
  

2015-09-01-3-1263 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE EL 

SEÑOR CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA EN CALIDAD DE APODERADO 

  

GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALEGRIA ACTIVITY 

S.L-CUANTÍA: INDETERMINADA.- NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg, Roses Cangarmjos: En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy martes tres de marzo del dos mil quince, ante mí ABOGADA ROSSANA 

ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTÓN, 

comparece el señor CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO, quien declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, domiciliado en ésta 

ciudad, por sus propios derechos y por los que representa como Apoderado General de 

la compañía Alegría Activity S.L., de nacionalidad española, domiciliada en Victoria 

(Alava), calle Landalucia, número 24, personería que acredita con la escritura del poder 

que se agrega, en fecha quince de marzo del dos mil doce, por el cual se otorga poder 

tan amplio como en derecho se requiera a favor de Carlos Esteban Navas Quintero, 

para que pueda ejercer y realizar acciones administrativas, celebrar actos públicos y/o 

privados, suscribir documentos jurídicos y demás acciones generales a su solo juicio 

para la completa adminisiración de la compañía poderdante, documento que se 

acompaña. El capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado su 

cédula de ciudadanía de conocerlo doy fe; con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar todo acto o contrato, con el objeto de rendir DECLARACIÓN 

      

    

ario a 

Esteban Navas Quintero, por sus propios derechos y por los que representa cof SS 

Apoderado General de Alegría Activiy S.L. SEGUNDA: CLAUSULA 

a nao 
    

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 — 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec — www.notaria3.com.ec



UNICA- Yo, Certos Esteban Navas Quintero, por mis propios derechos y por los que 

represento como Apoderado General de la compañía Alegría Activity S.L, libre y 

voluntariamente declaro bajo la gravedad del juramento lo siguiente: Que mi representada 

la compañía Alegría Activity S.L, de nacionalidad española, domiciliada en Vitoria (Alava), 

calle Landalucía, número 24, tiene como socios dentro de su capital social al señor Don 

Antonio Alegría Saenz de Urturi, de nacionalidad española, domiciliado en Vitoria (Alava), 

de estado civil casado, que cuenta con un porcentaje de setecientas cincuenta y un 

'partidpaciones; y al señor Juan, Jesús «Alegría «Alonso, de nacionalidad española, 

domiciliado en Vitoria (Alava), de estado civil casado, con doscientas cincuenta 

participaciones. Agregue Usted Señora Notaría las demás cláusulas de estilo y necesarias 

pará la: completa vaídezy perfsaciónariento de estejistrumento público. HASTA AQUÍ. 

EL DECLARANTE- Leída que le fue la presente escritura por mí fa Notaría, de principio a 

fin y en alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirma, rafífica. y. fima.en. Unidedde acto y.conmigo, detodoto. «cual DOY FE=. 

GUCO. 
CARLOS NAVAS QUINTERO 
C.C. No. 0908553464 C.V. No.    

NOTARIA TERCERA D _CANTÉ ON GUAYAQUIL 
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NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 

    En Vitoria, mí residencia, a quince de mar 

dos mil doce. === noo o 

Ante mí, TERNANDO RAMOS ALCAZAR, Notarilyz: 

Ilustre Colegio del País Vasco. "—"—-========-- 

DON ANTONIO ALEGRIA SAENZ DE URTURI, mayor de 

edad, de profesión industrial, casado y vecino de 

¿ 

Vitoria, con domicilio en calle Gorbea, número 25, 

con D.N.1. número 16.193.102-K. Son ooo 

INTERVIENE en námbre y representación de la 

Entidad Mercantil ¡ de nacionalidad española, 

denominada "ALEGRIA ACTIVITY, S.L.", domiciliada en 

Vitoria (Alava), calle Landalucía, número 24. ===" 
1 

Constituida por; tiempo indefinido mediante 
1 

escritura autorizada] por el Notario de Vitoria, Don 

Fernando Ramos Alcazar, con fecha ocho de Junio de 

mil novecientos noventa y nueve, con el número 

1 

2.147 de protocolo, inscrita en el Registro 
4 1 

Mercantil de Alava, 'en el tomo 8f16, folio 95, hoja 

aero ma BO 
ao ya 
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número VI-6660, inscripción 1%. =-=--==-=-—oo===o==- 

Tiene entre otras actividades comuo objeto, la 

prestación de servicios públicos de transporte de 

viajeros por carretera, en sus modalidades de, 

servicios públicos regulares y servicios públicos 

discrecionales. === o e 

Tiene asignado el C.I.F. número BO1286442. ----- 

LEGUTIMACION. - Ostenta dicha representación, en 

virtud de escritura de poder autorizada por el 

Notario de Vitoria, Don Fernando Ramos Alcazar, el 

día siete de Julio de mil novecientos noventa y 

nueve, con el número 2.692 de Protocolo, inscrito 

en el Registro Mercantil de Álava, en el tomo 876, 

folio 99, Sección 8, hoja v1IL-6660, inscripción 2”, 

copia autorizada de la cual dl exhibe, manifestaudo 

el apoderado la vigencia del sus poderes y de la 

Entidad que representa, y| de la Entidad que 

representa, y considero a má juicio, suficientes 
l . 
i 

las facultades representativas acreditadas para el 
f 
l 

poder que se formaliza por la presente escritura, 

de conformidad con el artículo 98 de la Ley 

24/2.001 de 27 de Diciembre. === ===" eo 

Manifiesta el señor Alegria Saenz de Urturi, 
¿ ¿ 

según interviene, que la sdciedad que representa 

a 
que ques 
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1 

han variado respecto 'de los documentos fehacientes 

que se han aportado para la adecuada identificación 

de dicha persona jurídica. === 
i : 

Identifico al colnpareciente por su Documento 

Nacional de Identida que me exhibe y le devuelvo: 

Tiene a mi juicig, según interviene, capacidad 
1 

legal necesaria y] está legitimado para el 

otorgamiento de esta lescritiira de PODER y "===" 

i 
Que tal y como interviene, en la representación 

social que ostenta, qGonfiere poder, pero tan amplio 

y bastante. como en Derecho se requiera y sea 

necesario, a favor ¡de DON CARLOS ESTEBAN MAVAS 
| 

QUINTERO, mayor He edad, de nacionalidad 

J 
ecuatoriana, con domicilio en Mpilecón 2010 y 

ivyt, a ¿baetrónt p opagbastépto 
¡ Gu 
¿ eXrto de 

Dr. y cuarto 

Calderón edificio El Dorado 4*” 

 



401 Guayaquil (Ecuador), provisto de Cédula de 

ciudadanía ecuatoriana número 0908553464, para que 

actuando en nombre y representación de la Sociedad   "ALEGRIA "ACTIVITY, S.L.", pueda ejercitar las. 

A A A FACULTADES === 

Ejercer y realizar acciones administrativas, 

celebrar actos públicos y/o privados, suscribix 

documentos jurídicos, y demás acciones generales a 

. : . 1 . : .. 
su sólo juicio, para la completa administración de 

la compañía podernante y/o del suscrito invocado. 
s 
y 

En consecuencia, queda expresamente autorizado   
para comparecer, en nombre de la Sociedad 

poderdante, en toda cláse dejjuicios, como actor o 

demandado,  tercerista, acugados particular o 

privado o' denunciante antel cualquier Tribunal, 

Corte o Juzgado de la República del Ecuador, en 

cualquier instancia. De igual manera, comparecer 

ante cualquier autoridad - administrativa, ejercer 

actos civiles, comerciales ly demás, sin que se 

alegue nulidad en cualquiera|de sus actos a nombre   
de la Sociedad poderdante ¡por insuficiencia de 

poder. El presente Poder General incluye también 
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"de Procedimiento civil vigente en la Repúblic 

Ecuador; de tal suette que en ningún momento a 

objete de tnsufickente por falta de cid E 

especial. El preseríte mandato tendrá vigencia 

un tiempo indetermihado dentro de la República del 
: 

Ecuador, quedando prohibido al apoderado, sistituir 

en todo o en phrte este instrumento, salvo 

autorización escrita y expresa de la Sociedad 

Poderdante. ----=-=-=- | A 

Sono OTORGAMIENTO ==> 
1 

Hago las reservás y advertencias legales, y, a 

efectos fiscales lab relativas a las obligaciones y 

responsabilidades desvutartes que incumben -a las 

partes en su Lspecto material, formal Y 

sancionador, así como las consecuencias de toda 

“índole que. se derivarían de la inexactitud de sus 

declaraciones. o 

Hago constar, conforme a la Ley 1.989, que la 

liguidación correspondiente a esta scritusga pre 

: oba aya 
¡ preso ¿o de OL : pr- cul



  

  

la base del valor declarado es la que figura en el 

cajetín incorporado a la presente, más lo que 

resulte de la “aplicación de la norma Foral 

26/1.985, de 22 de Noviembre, | y de actuaciones, 

complementarias en su caso. ono (q 

INCORPORACION DE DATOS A FICHEROS 

INFORMATIZADOS .- Conforme 'a la Ley Orgánica 

15/1999, el compareciente queda informado y acepta 

la incorporación de sus datos personales a los 

ficheros automatizados le esta Notaria, 

conservándose confidencialmente, sin perjuicio de 

l 

las remisiones de obligado cumplimiento, teniendo 
i 

siempre la posibilidad de acgeso y rectificación de 

los mismos. "===" de 

Yo, el Notario, hago constjar expresamente que he 

cumplido con la obligación [de identificación del 

titular real de la Sociedad “Alegría Activity, 

S.L.“ que impone la Ley 10/2010 de 28 de Abril, 

cuyo resultado consta en |escríto firmado por 

representante de dicha Sociedad, el día 11 de 

  

   

  

Woviembre de dos mil diez, cuya firma es 

legitimada, y que conservar en mi poder por 

plazo de diez años, manifestando el comparecieN 

que no se ha modificado el contenido del miso. —— 

ero 
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(TIMIRE DE ÁLAVA     
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1 

Leo esta escritura al compareciente, 

.     
renuncia al derecho 'le entero tiene de hacerlo 

; 

sí, quien hace congtar haber quedado debida 

Y yo, el Notarip, DOY FE de todo lo contenido 

en éste instrumento ¡público, que ha sido consentido 

libremente por el otorgante, y de que el presente 

otorgamiento se mc a la legalidad y a la 

voluntad libre y debidamente informada , del 

otorgante, y que está extendido en cuatro folios 

del timbre de Alaya, números 0507887, 0507888, 

0507889 y 0507890. |" "TT TIT TIT TTTTTTTTITOT 

Está la firma! del  compareciente.  Signado, 

firmado y rubricado: FERNANDO RAMOS ALCÁZAR. Está 

| 
el sello de la Notaría. ===“ polo TTTTTTTTTTTOTT 
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ES COPIA auténtica de su original, que obra en mi protocolo 

corriente de instrumentos públicos bajo el número indicado, y 

yo, el Motario autorizante del mismo, la expido para 

SOCIEDAD PODERDANTE, extendida en cuatro folios del E 
provincial, números 0443410, 0443411, 0443412 y dl 

VITORIA-GASTEIZ, el mismo día de.su, otorgamiento. DOY EMS, 
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El prescute folio es el agregado al documento en el que figura la final eh. 
FERNANDO RAMOS ALCAZAR, Notario del lustre Colegio de Ss 
“Vasco con residencia en Vitoria, Álava (España), estampada en el revers 
folio de papel de la Diputación Foral de Álava número 0443413 de la copk 
del docnmento autorizado el 15 de marzo de 2012 con el número 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIEEE de protocolo. 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1907) 

    
1. País: España 
County / Pays: 

El presenta documento público 
This public Zocument/ Le piósent acta puldio 

  

2 ha sido firmado por D. Fernando Komos Alcdzar 
has heen signed by 

  

a 6tá signs par 

3. quien actía en calidad de NOTARIO 
soling ln tha capaciy of ¿ 
agissant en quelo de z 
4. y está revéstido del sello /irmbre de su Notaría! 
boars fía seal / stamp of j 
es! pováln de secan / timbre de , 

Certificado 
Cestified /Altdstó 

5. en VITORIA-GASTEIZ, 6. el día 15 de marzo de 2012 
Ara líse Jta 

T.Por” Oñia.MARÍA DEL CAMINO LOPEZ DE HERA SAN JULIAN, Subdelegada del 
  

    

  

Brpar Distrito de Vitoria-Gastelz (lustre Colegio Nolaríal del País Vasco), en calidad de 
Decano accidental, 

8. baja el número 76/12 
WN / sous 1P 
2. Salla-/timbra 10. Firma 
Sealéstampr . Sigafture / Signatura: 
Scsan / timbos: FE PUBLIC 

MOTARirA" pp 
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Esta Apostilla certifica únteamente la autenticidad de la firma, ta calidad en que el signatardo del documento haya ac- 
tado y, en su caco, la identidad del sello o imbra del que el docufnerto público esté revestido. Esta Apostilla no certift- 
ca el contenida del documento para el cual se expidió. 

Tis Apostilla only cedífies tira authenficty of ff signafuro end tha capacñy of the person vto has signed he publio 
veciment, and, vehere appropriate, (he identity of tha seal or slap which the public document hears. Tiis Apostilla 
doas nol certify Uia confant of the documen for viliich ituas issued, 
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APELLIDOS Y NOMBRES el Panas EE, 

* NAVAS VINEULI LUIS[ENRIQUE 
AFELLIDOS Y KOrEAES EE LA MADRE 
QUINTERO MUÑOZ ALEIDA 

LUGAR Y FECHA DE ¡CIÓN 
GUAYAQUIL . 
2012-10-14 pg 5 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-10-14 + + FIRMA DEL DIRECTOR 
Cone. RES. CIDE CA GENERAL 

7612020213101 4ECU<<<<<<<<<<<<<< 

NAVAS<QUIINTERO<<CARLOS<ESTEBAN '. 

L 

j 
1DECUOY0O8553464<<<<<<<<<<c<<<< 1 

HOTARÍA DRCIMO GETANA ART EANTAN EUA 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
ori-jinal que mefue presentado, Obctmo 

En of —1_ póla(s)K(es) ¿7 e, 

Quita. EA 2 z AR. LA 3 > E 

  

    
  

        

  

    

    
    

       

  

De D,S, 2386, publicado f 
Abril 12 de 1978,que am il 
Ley Notarial vigente, 
fotocopia nfenida en 

L A lr eso Foja 
conforme a supriana, que 
tayaquil, ... É SETAS 7 > 

  

           ye 'Bobagille Bodero. 

to de Guayaquil
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 27-FER-2014 

041 
041 - 0061 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

¿ NAVAS QUINTERO CARLOS 

0908553464 
CÉDULA 
ESTEBAN 
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Cas WM JUDICATURA ES 

Factura: 001-002-000002362 20150901003P01263 

NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

         

  

      
  

  
  

  

     

  

       

  

  

                       
  

  

       
  

  

  

      

EXTRACTO 

[Eseritura N: [?0150901003P01263 * ] 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l DE MARZO DEL 2015 ll 

[OTORGANTES 
A E = "OTORGADO POR”... . A AAA 

. z S LA + | Documento de * o. 4 5 . Persona que lo 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete 2 N- identidad Idenitificacalón Nacionalidad Calidad . representa : 

NAVAS QUINTERO CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

pe ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 0908553464 — [ya TE 

¿ AFAVOR DE; - A 
arena e a z Documento de. - 0... han . . + Persona que 

Persoha Nownta resiRazón senal z Tipo Interviniente .* identidad. (dentificación Náclonalid: ad Callgad. . representa 

'UBICACIÓN 
7 

a A ME y Provincia * a 

(oscar DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[correaro: INDETERMINADA ] 

    
  

  

NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON 

  
ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


